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Por Perdida del Cheque No 

36 valor $ 1100.00 de la Cta. 
Cte.No. 2100008479 pertene- 

ciente a AGUILAR GARRIDO 
JAIME SANTIAGO del Banco 
Pichincha. Quien tenga dere- 

    

   RODRIGUEZ ADRIAN ALEXIS 
del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publi- 
cación. 

AC/ (91) NR 
  
  

QUEDA ANULADO 7 
Por Perdida y talsificacion de 
firma del Cheque No 2219 de 

la Cta: Cte. No. 3335702304 
perteneciente a RODRIGUEZ 

BENITES MARIA BELEN del 

a la última publicación. 

  

Por Perdida y falsificacion de 

firma del Cheque No 3669 

al 3670 de la Cta. Cte. No. 

3021675104 pertenecien- 

te a CRUZ ROMERO FELIX 
PATRICIO del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última 

publicación. 

ACÍ/ (94) NR 

Por Perdida del Cheque No 
261 valor $ 157,81 de la Cta. 

  

  

DU oO 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CASA Y MODA CASMODAS S.A. 

La compañía CASA Y MODA CASMODAS 
SA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 24 de abril de 

2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.)J. 
DJC.Q.13.002172 de 26 de abril de 2013. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA CASA Y MODA 
CASMODAS S.A. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 100.000,00 
Número de Acciones 100.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A. 
LA COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR 
Y POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, 
ARTÍCULOS DE BISUTERÍA.... 

4.- ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía 
será administrada por el Presidente y el 

Gerente General. El representante lega) es 
el Gerente General. 

Quito, 26 de abril de 2013. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO l 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CONVOY DIRECT S.A. 

La compañía TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CONVOY DIRECT 
S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 
08 de Febrero de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñas, mediante Resolución SC.1J.DJC. 

Q.13.002108 de 24 de Abril de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón MEJÍA, provin- 
cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor US$ 

1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL...” 

Quito, 24 de Abril de 2013, 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

SUPERVISOR 

   

  

   
   
    

    

    
   

ACCIONISTAS DE 
LABORATORIOS G 

Se convoca a los accionistas de 

RIOS GUGONZA S.A. a la Junt 
la cual se desarrollará el día 16 d 
horas, en las instalaciones de la 
calle Vicente Cárdenas E5-89 y y; 
to, para trata el siguiente orden d 

1.- Conocer y aprobar el balan 
cicio económico 2012. 

2.- Conocer los informes del G 
sario acerca de los negocio: 
lución correspondiente. 

3.- Distribución de utilidades 
2012. 

4.- Elección y nombramiento d 
ñía. 

El comisario será especial e individ 

Atentament 

Amparo Grace Martír 
GERENTE GEN 

Quito, 02 de mayo del 2013     y Y 
  

   


